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• Bienes de origen ilícito enviados al extranjero  

  finalidad: evitar que los bienes sean 
encontrados y, si son descubiertos, evitar que sean 
incautados y decomisados;   

• A través de las técnicas de lavado de dinero, los 
ingresos ilícitos son inseridos en la economía;  

• Se obtienen nuevos recursos que son utilizados para 
otras actividades delictivas;  

• Los criminales y sus familiares gozan los bienes 
obtenidos ilícitamente.  
 

 

              Introducción   
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Ostentación 
de la riqueza: 
incentivo para 

jóvenes, 
abandono 

escolar 

“Trabajo 
sucio” 

realizado por 
los más 
débiles 

Descrédito en 
el sistema  
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Visto que... 

Las actividades delictivas 
no consideran las 
fronteras entre los 
Estados para su actuación 

 

 

 

 

 

Entonces los Estados deben... 

Cooperar entre ellos para 
obtener el máximo esfuerzo 
y lograr éxito frente al crimen 
organizado internacional. 
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Cooperación internacional 
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Objetivos del Crimen 

• Obtener lucro; 

• Financiar futuras 
actividades delictivas; 

• Evasión de los beneficios 
obtenidos para otros 
países; 

• Evitar que los bienes sean 
incautados; 

• … 

Objetivos del Decomiso 

• Relacionar los activos a las 
actividades ilícitas; 

• Recuperar los beneficios 
obtenidos de modo ilegal; 

• Privar los delincuentes de 
los bienes; 

• Punir a quienes se 
relacionan al crimen; 

• … 

 

 

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=https://cityandwool.wordpress.com/2010/02/26/crime-doesnt-pay-being-artistic-does/&ei=N6VOVfOYNMm0ggSjrYHYBw&bvm=bv.92885102,d.eXY&psig=AFQjCNEybDNcdAmudJFZcYBHOppBT-uicg&ust=1431303692339083


Además de cooperar entre ellos, los Estados deben 
respaldar sus legislaciones y procesos de decomiso en las 
Convenciones Internacionales, Guías de Mejores Practicas 
y Documentos de Trabajo de Organizaciones 
Internacionales que se dedican a estudiar y combatir el 
Lavado de Activos. 

  Cooperación Internacional:  
Elementos Internacionales de aplicación 
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• Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas (1988) 
 

• Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos 
(2000) 
 

• Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (2003) 

 
• “Las 40 Recomendaciones del Grupo 

de Acción Financiera Internacional” – 
R. 4 y 38 (2012) 
 

 

• Viena 

• Palermo 

• Mérida 

• GAFI 

https://www.unodc.org/pdf/convention_1988_es.pdf
https://www.unodc.org/pdf/convention_1988_es.pdf
https://www.unodc.org/pdf/convention_1988_es.pdf
https://www.unodc.org/pdf/convention_1988_es.pdf
https://www.unodc.org/pdf/cld/TOCebook-s.pdf
https://www.unodc.org/pdf/cld/TOCebook-s.pdf
https://www.unodc.org/pdf/cld/TOCebook-s.pdf
https://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf
https://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/pdfs/FATF-40-Rec-2012-Spanish.pdf
http://www.fatf-gafi.org/media/fatf/documents/recommendations/pdfs/FATF-40-Rec-2012-Spanish.pdf
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R. 38 GAFI 
Asistencia legal mutua: congelamiento y 
decomiso  

• Los países deben asegurar que cuenten con la autoridad para 
tomar una acción rápida en respuesta a solicitudes 
extranjeras para identificar, congelar, embargar y decomisar 
bienes lavados; productos del lavado de activos, de los 
delitos determinantes y del financiamiento del terrorismo; 
instrumentos utilizados en, o destinados para ser usados en 
la comisión de estos delitos; o bienes de valor equivalente. 
Esta autoridad debe incluir, ser capaz de responder a 
solicitudes emitidas partiendo de procesos de decomiso sin la 
base de una condena y medidas provisionales relacionadas, a 
menos que ello no se corresponda con los principios  



Organização dos Estados Americanos 
Secretaria de Segurança Multidimensional 
Comissão Interamericana para o Controle do Abuso de Drogas 

Legislación 
nacional 

adecuada que 
permita 

cooperación ágil 

Medios para 
conocer los cauces 

de cooperación 
internacional 

Personal 
capacitado en 
cooperación 
internacional 

(policías, jueces, 
fiscales, etc.) 

Herramientas 
para una 

cooperación 
internacional 

eficaz 
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Primero Segundo  Tercero 

Descubrir hechos ocurridos 
en otros Estados/ 
obtención de pruebas  
 

Medidas 
susceptibles de 
causar daño 
irreparable a bienes  

Medidas que pueden causar 
daño irreparable a los 
derechos y libertades 
fundamentales 

Ej. pericias, informes, 
tramitación de pruebas, 
traslado voluntario, 
testigos 

Ej. Decomiso de 
bienes  

Ej. extradición  

Grados de cooperación internacional 
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Tipos de cooperación internacional 

INFORMAL 
 INFORMALES FORMALES 

Redes de intercambio 
informal de información 
para la recuperación de 
activos. Ex. RRAG 
(GAFILAT) 

 Mecanismos de 
asistencia legal mutua 



Organização dos Estados Americanos 
Secretaria de Segurança Multidimensional 
Comissão Interamericana para o Controle do Abuso de Drogas 

• Investigaciones conjuntas v. órganos mixtos de investigación 
– Respeto a la soberanía 

• Cooperación internacional entre las Unidades de Inteligencia 
Financiera (UIF): El Grupo Egmont; 

• Redes de intercambio informal de información para la 
recuperación de activos. Ex. RAAG (2000);  

– Sigue el modelo de CARIN (Camden Asset Recovery Inter-Agency 
Network); 

‐ Secretaría localizada en INTERPOL 

‐  Creada en 2004 - 63 miembros y observadores 
 
 

  Investigación Patrimonial (paralela a 
investigación principal) 
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• ¿Es Ud. investigador, autoridad judicial o administrador 
de bienes involucrado en un caso de recuperación de 
activos?   

• ¿ Son tales activos pasibles de incautación o decomiso? ƒ  

• ¿Están localizados en otras jurisdicciones? ¿ O sospecha 
Ud. que tengan alguna conexión con otras 
jurisdicciones (transacciones, etc.)ƒ?  

• ƒ¿Está usted interesado en congelar o confiscar activos 
localizados en otras jurisdicciones que sean objeto de 
incautación o decomiso? ƒ  

• ¿ Le gustaría requerir a otra jurisdicción que ejecute una 
orden de congelamiento o incautación en nombre de su 
gobierno?  
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• ¿Está Ud. preocupado sobre la manera como los 
bienes congelados en otro país en nombre de su 
gobierno serán gestionados? ¿ Los bienes serán 
vendidos… ? ¿se requerirá a su jurisdicción que se 
haga cargo del coste de gestión o podrá su país 
administrar los bienes utilizando sus recursos 
nacionales?  ƒ  

• ¿Tiene Ud. Alguna pregunta sobre cómo los bienes 
decomisados serán distribuidos entre las 
jurisdicciones que colaboraron en el caso? 

• ¿Quiere usted garantizar que los bienes decomisados 
sean repatriados o retornen a las víctimas? 

•  ¿ Le preocupa  cómo tal repatriación será realizada?  
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• RRAG: desde octubre de 2010 proporciona una 
plataforma electrónica segura para el intercambio 
de información;  

• Puntos de contacto: policía y MP  

– El intercambio de información debe dirigirse 
principalmente a la búsqueda de bienes;  

– Reuniones de puntos de contacto dos veces por 
año;  
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Objetivos de la RRAG 

• Intercambiar información de personas físicas, jurídicas y bienes para 
facilitar la identificación, localización y recuperación de activos, 
producto o que han sido instrumento de actividades ilícitas; 

• Es un centro de experiencia en todos los aspectos para perseguir los 
ingresos procedentes del crimen; 

• Facilitar asistencia legal mutua; 

• Compartir buenas prácticas, conocimiento y experiencias; y, 
suministrar retroalimentación para colaborar con investigaciones en 
el tema; 

• Facilitar capacitación en todos los aspectos sobre la persecución de 
los activos provenientes del crimen; 

• Generar conciencia sobre la importancia de desarrollar todos los 
aspectos en la persecución de los ingresos provenientes del crimen; 

 



Organização dos Estados Americanos 
Secretaria de Segurança Multidimensional 
Comissão Interamericana para o Controle do Abuso de Drogas 

• Miembros: dos puntos de contacto de Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Guatemala, Honduras, Ecuador, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay; 

• CARIN (Red de Europa) y ARIN-Asia Pacífico son 
observadores de RR@G; 

• Ostentada por la Secretaría Ejecutiva de GAFILAT; 
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Plataforma  

• 2010:  ICD ofrece desarrollar un sistema electrónico para el 
intercambio de información; 

– Sistema RR@G-GAFILAT; 

• Permite la entrega segura de información entre los países 
que conforman el RR@G; 

– La información viaja encriptada; 

• Se permite el acceso a la plataforma por internet desde 
donde se encuentre el punto de contacto; 
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Resultados de la RRAG 

• Más de 260 intercambios de información; 

• Identificación de 35 bienes muebles e 
inmuebles (aprox. 1 millón de USD); 

• De la información intercambiada se han 
realizado 3 solicitudes de asistencia legal 
mutua; 
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Resultado con otras Redes 

• RR@G-CARIN: 

– Más de 70 solicitudes de información; 

– 11 bienes muebles e inmuebles localizados; 

• Valor aprox. US $225.000,00 

– 1 solicitud de Asistencia Legal Mutua; 

• ARIN – AP (Asía Pacífico): 

– Observador en diciembre 2013;  

– Hasta el momento se ha realizado 1 intercambio 
de información ARIN-AP-RR@G; 



Organização dos Estados Americanos 
Secretaria de Segurança Multidimensional 
Comissão Interamericana para o Controle do Abuso de Drogas 

La importancia de la planificación previa 

• ¿Dónde se pretende llegar? 
• Escasos recursos de la administración  
pública; 
• Incautación de bienes adecuados; 
• Antes de la incautación o embargo, los bienes deben 

ser evaluados y analizados; 

– Anticipar los gastos de recursos que demande     
su futura administración; 

– Determinar el alcance de la medida  
  preventiva; 
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• Descripción de los hechos que constituyen el delito 
que motiva la asistencia, conforme al derecho 
interno del país requirente. Deberá adjuntarse el 
texto de las disposiciones legales pertinentes, 
debidamente certificados; 

• Las normas y modalidades especiales que 
eventualmente se requieran para la ejecución de las 
acciones solicitadas, así como los datos 
identificatorios de las autoridades del país 
requirente información complementaria; 

¿Qué hacer cuando en el caso concurren 
elementos internacionales? 
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Necesidad de un Manual para el desarrollo del 
Plan de Investigación  

Contar con una metodología, teniendo en 
cuenta la experiencia nacional e internacional, 
que permita a fiscales y policías que la 
investigación del delito se realice de manera 
técnica y científica.  
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Cooperación 
formal 
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SUJETOS CLASSES 

ESTADO 
 REQUERIDO 

COOPERACION  
PASSIVA 

COOPERACION 
ACTIVA 

ESTADO 
REQUERENTE 

Cooperación 
Formal 
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Cooperación 
formal 
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  Congelamiento, Incautación y Decomiso 
 

• Garantizar que se determinen las medidas provisionales de 
congelamiento y/o incautación; 

• Las medidas cautelares deben:  

– Identificar con la máxima precisión al titular de los bienes cuya 
afectación se pretende; 

‐ Especial atención a supuestos de copropiedad, testaferratos o   
concurrencia de distintos derechos sobre el bien; 

– Precisar el tiempo o periodo de aplicación de la medidas; 

– Comunicar inmediatamente cualquier decisión en la 
investigación o proceso que pueda influir en la medida; 
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• Registrar los bienes a los cuales la medida se 

aplica; 
 

• Separar en el sistema de registro y físicamente los 
bienes de interés económico de los de interés de 
probatorio; 

 
• Notificar la determinación de la medida cautelar a 

los terceros de buena fe y/o víctimas; 
– Individual (crimen de extorsión, secuestro) 
– Colectiva (lavado de activos) 
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¿ Qué incautar?  
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Instrumentos 

Objetos 

Productos 

Protección 
de los 

derechos 
de terceros 

de buena 
fe y de las 
víctimas 

Bienes de valor 
equivalente (R4) 
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Bienes sujetos a decomiso 
Decomiso de los 

instrumentos 
• Asocia físicamente los 

objetos utilizados para 
cometer el delito con 
los resultados 
perjudiciales que 
produce; 

• Fundamento: los 
objetos han sido 
utilizados de un modo 
perjudicial para la 
sociedad y, por lo 
tanto, el Estado debe 
impedir que ello vuelva 
a ocurrir; 

Decomiso de los objetos 
• Naturaleza preventiva; 

• Recae sobre bienes que 
resultan de la propia 
conducta delictiva; 

• Tales objetos son 
normalmente 
destruidos con 
independencia de la 
culpabilidad de su 
titular y de los derechos 
de terceros de buena 
fe;  

– Opera in rem (sin 
importar quién es su 
propietario o 
poseedor)  

 

Decomiso del producto 
• Bienes de cualquier 

índole derivados u 
obtenidos directa o 
indirectamente de la 
comisión de un delito 
(Viena, 1988); 

• Últimos 20 anos:  

– Pieza central de la 
estrategia 
globalmente 
aceptada para 
reducir los 
mercados ilícitos y 
proteger la 
economía lícita;  
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¿ Cómo decomisar tales bienes?  

• Las Convenciones internacionales aceptan 
ambos modelos indistintamente y los países 
pueden implementar uno o ambos, así como 
permitir su aplicación alternativa o 
subsidiaria;  

Decomiso penal (in personam)  y 
decomiso sin condena (in rem) 



Organização dos Estados Americanos 
Secretaria de Segurança Multidimensional 
Comissão Interamericana para o Controle do Abuso de Drogas 

Tercero de buena fe 

• Interés jurídico legítimo respecto de los bienes, 
productos o instrumentos;  

• No puede imputársele ningún tipo de 
participación, colusión o implicancia con respecto 
a un delito de tráfico ilícito u otro delito grave, 
objeto del proceso;  

• Desconocía, sin ignorancia intencional, el uso ilegal 
de los bienes, productos o instrumentos, o bien 
teniendo conocimiento, no consintió 
voluntariamente al uso ilegal de los mismos; 
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Decomiso penal 

• Sujeto al sistema de garantías que rige el juicio penal. 

– la carga de probar el origen ilícito de los bienes 
corresponde a la acusación; 

– el decomiso sólo puede ser aplicado por un   tribunal de 
justicia; 

– o acusado tiene derecho a recurrir la decisión; 

– el principio de la individualidad de la pena impediría el 
decomiso en caso de muerte del acusado; 

• La prohibición de juicios in absentia impediría el decomiso 
frente a casos de fuga; 

• El decomiso se dificultaría frente a la inexistencia de un 
sistema de responsabilidad penal de las personas jurídicas;  
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Decomiso sin condena 

• Basados en postulados constitucionales (función social de 
propiedad) y respeto a los derechos de terceros de buena fe; 

• Obtener una condena resulta imposible (el imputado ha 
fallecido, se ha fugado, está protegido por algún régimen de 
inmunidades, no ha podido ser identificado, no existe un sistema 
de responsabilidad de las personas jurídicas, amnistía, nulidad que 
deja sin medios probatorios a la acusación, etc.); 

• Establecen una causal de extinción del derecho de dominio de 
bienes de origen ilícito; 

• Evitar que quienes se enriquecen por medios ilícitos puedan 
convertirse en modelos sociales; 

 • En proceso de estudio y con proyectos 
de Ley: Costa Rica, Brasil, Paraguay y 
República Dominicana 

•México, Guatemala, 
Honduras, Salvador, Perú y 
Colombia  
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Decomiso “por valor equivalente”  

• In personam (bienes no mantienen una “relación física” con el 
crimen);  

• No se necesita rastrear los activos obtenidos mediante el 
delito, sino apenas determinar su valor; 

• El decomiso procede contra cualquier bien disponible 
perteneciente al condenado;  

– Desafío: posible insolvencia del condenado;  

• No es una multa, pues aunque su valor se determina según la 
gravedad del crimen y la conducta del condenado  

        el decomiso ocurre en función de los beneficios 

                     obtenidos con el crimen  
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• Existencia de tratados previos o promesa de reciprocidad 
entre los Estados involucrados en el proceso (polémica); 

• Dividir  los bines decomisados o el producto de su venta de 
acuerdo a la participación, entre los países que faciliten o 
participen en los procesos de investigación y enjuiciamiento; 

• Considerar la posibilidad de transferir el objeto del decomiso 
o el producto de su venta a organismos 
intergubernamentales especializados en la lucha contra la 
delincuencia organizada; 

• Priorizar, caso necesario, la restitución de víctimas del delito; 

• Ex. Caso Hermanos Benítez  

 

 

 

  
Compartición de bienes decomisados 
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  Administración y disposición de Bienes 
Incautados y Decomisados 
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Principios del sistema de administración 
de bienes 

Transparencia 

Eficiencia 

Cooperación internacional 
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VEHÍCULOS 
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INMUEBLES 
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ANIMALES INCAUTADOS 
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DINERO 
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Destinación de Bienes Decomisados 

• Destinación: 
– Destrucción de bienes peligrosos o prohibidos; 

– Subastas de los bienes; 

– Deposito del dinero en cuenta centralizada; 

– Donación de bienes; 

 

• Recomendación: que el Estado pueda invertir el dinero 
proveniente de la venta de los bienes decomisados; 

• Direccionar porcentaje los beneficios del decomiso al 
fortalecimiento de instituciones estatales (sector judicial, 
policial, programas de reinserción social para 
drogodependientes, etc.) y al sistema de administración de 
bienes; 
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I. Privar a los delincuentes de los bienes adquiridos 
ilícitamente;  

 

I. Evitar que tales bienes sean utilizados para 
financiar nuevas actividades delictivas;  

 

I. Obtener el mayor beneficio de tales bienes  

I. Principio de la función social de la propiedad y de la 
justicia restaurativa 

II. Principio de  la función social de la propiedad 

 

  
Consideraciones Finales 
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iv. Evitar actos de corrupción y desvío en la utilización 
y destinación de tales bienes 

 

v. Creación de un sistema de administración de 
bienes que no sea costoso para el Estado;  

 

vi. Fortalecer la confianza de los ciudadanos en el 
sistema de justicia, en la administración pública y 
en la construcción de sociedades meritocráticas y 
transparentes 
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AMALVAREZ@OAS.ORG 

Muchas gracias! 


